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49- Se leyó y aprobó en '10 general, en 
primer debate, el dictamen emitido por la 
Comisión de Fomento, juntamente con el 
proyecto de ley por el cual se establecen loe 

865 
derechos forestales que deberán pagarse al 
Estado por las maderas que se corten en loa 
bosques nacionales. PODER EJECUTIVO 

0oBl!RNACION V" ANEXOS 
Contrato • • • 1 . • 

SfCCION JUDICIAL 
Remates • • , . • • • • 
Titulo• Supletorios. • • .\ 
Marc11 de fábrica. • • • 
Terrenos Municipales • • • 
Sentencia de Divorcio • • • 
Declaratoria de Herederos. • • 

A discusión en lo particular. 
867 Se leyó y puso a discusión el Art. 19. 

Senador Presidente: En relación con el 
articulo 19, pienso que la parte· flna.1 donde 

869 dice: • , • , tendrá que volver a pagar el . m derecho en dólaren, es una pena que no tie· 
• 87t ne razón de ser. porque va serla castigar al 

1372 que ha cortado la madera con el propósito 
• 872 de que sea consumida en el pafs y que luego ------------==---" se le presenta la oportunidad de exportarla, 

PODER LEGISLATIVO 

C6mara del Senado 

por qué se le va a castigar, obligándolo a 
que vuelva a pagar el impuesto en dólares? 
Es decir. se le obligarla a pagar el doble de 
lo que pagarfan Jos demás, por lo que me 
permito hacer moción para que se suprima 
la parte ,final, después de donde está el 

Décima Cuarta Sesión de la Cámara del Se- punto y coma. 
nado. correspondiente a las extraordina· Se puso a discuclón la moción del set'ior 
rias a que fué convocado el Congreso por Presidente. 
Decreto Ejecutivo N9 930 de uno de Sep· 
tiembre del corriente ano, celebrada en la Senador Castillo: Este es un impuesto 
ciudad de Managua, D. N,. a las once y forestal que lo pagan todos los cortadores 
cuarenta minutos de la maftana del dfa de maderas Y el otro ea de exportación Y 
martes diecinueve de Octubre de mil oo· suprimiendo esa parte, todos los exportado· 
vecientos cuarenta y ocho. ' res burlarfan la ley, diciendo que esa made· 

ra la van a exportar. Hlly que hacerle al· 
Presidencia del honorable senador don Pe· guna reforma a este articulo, puea tal como 

dro A. Blandón, asistido de loe Secretarios está redactado parece que va a pagar dos 
honorables senadores Caetillo Y Mora lea C.• vece&, p~ro no me parece se haga en la for· 
primero y segundo respectivamente. ma propuesta por el seftor Presidente. 
( Concurrrieron, además, los senadores Bár· . Senador Presidente: Un maderero puede 
cenas Meneses, Belli Ch., Cerna, Chamorro, perfectamente sacar de sus haciendas la 
Guerrero, Martioez, Noguera, Rener, Sot6r· madera Que ha cortado, que piensa vender· 
zano, Vilchez, y Zelaya C. la al comercio de Managua y si Je proponen. 

19-·Se abrió la se11i6n. comprar la madera para exportarla, lo ccal 
29- Se ley6 y aprobó el acta de la sesión le conviene al pa(s, por qué le van a obligar 

a pagar el impuesto otra vez? La mente de 
anterior. la ley es cobrar lo que justamente deba pa· 

39-Se ley6 y aprobó en lo general, en se- gar el mederero por impuesto forestal. 
gundo debate, el proyecto de ley por el cual Senador Bárcenas Meneses: Aquf hay 
se faculta al Poder Ejecutivo para que en doa clases de pago: uno por la madera que 
las ciudades que estime conveniente, orga. se corte y otro por su exportación. El pri· 
nlce Juntas Locales de Fomento, que se en· mero se cobra en dólares y se paga su equi· 
carguen de le pavimentación Y ornato de valente en moneda nacional, cuando no se 
ellas. . va a exportar y el segundo, cuando se va a 

A discusión en lo· particular. exportar, en dólares. 
Se leyeron y aprobaron los arttculoa del Senador Castillo: El que exporta made· 

19 al 79, inclusive de que consta el proyecto ra siempre paga en dólares y por eso la 
en referencia, tal como pasaron en primer mente del articulo ea castigar al que quiso 
debate. . , .burlar la ley pagando eo eórdob&1 y no eo 
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dólares. Yn creo que con eólo suprimir la Senador Castillo: El proyecto del EjfCU· 
palabra •volver•, queda claro el articulo. · tivo, hasta donde yo Eé, ee eh~borado por la 

Sen11dor l hi.morro: Cualquiera persona Aduana y es igu11l, no en cuanto a loe pre
que rorte madera en terrenos n11cionalee, cioe, porque en la Cámara de Diputados loe 
para extraerla, tiene que pagar en dólares, aumentaron, pero también laa madP.rae de 
pero tal como está red11ctado el articulo, van sexta categorfa tenfan un precio mayor que 
a decir que la madera que han cortado es las de quinta categorfa. • 
para el consumo interior del pafe y van a Suficientemente discutido el Art. 29, fue 
pegar en córdobas y luego la.van a expor- aprobado, elevando a un dolar lUS$ 1.00) 
tar, pero esos dólares no vienen a Nicara· el derecho de -exportación por cad1& millar 
gua y lo que quiere el G<.bierno es poner de kilos de maderas de quinta catfgorla J 
una multit fuerte para impedir que suceda rebejRnrlo a 11etenta y cinco centavos de do· 
eeo y haéeree de dólares. Si el maderero lar (US$ O. 75} ~l impuesto para las de sexta 
quiere dejar la madera en Nicaregua, muy categorla. 
bien, pero si la quiere exportar, que pague Se leyó y puso a discusión el Art. 39. 
en dólares. Senador Chamorro: El asunto ea deter-

Senador Guerrero: El impuesto de ex- minsr si se quiere Ja superficie de la tabla 
portación está contemplado en el Art. 29; o el volumen de ella. Si es la superficie, la 
aunque digan que es para consumo nacional, multiplic&ción tiene que ser por el largo-y 
esa madera tiene que salir por alguna Adua- el ancho y ei es e( volumen, por las tres di
na y le aplir.arán el derecho de exportación, mensiones: largo, ancho y grueso. La ta
es decir, no podrán burlar la ley. El Art. bla tiene una pulgada de grueso; la tablilla, 
19 h&bla de derecho forestal y el Sfgundo, media y el tablón, dos o tres pulgadas. 
de fXportaci6n. Lo que pasa es sencilla· Senador Barcenás Meneses; Kn la made
mente que uno puede cortar Ja mtiderR para ra aserrada se babia de tres dimensiones, 
la txportación y la cuestión está en que si la que se llaman, largo, ancho y grueso, y este 
divisa al precio oficial es diferente al de la articulo habla de alto y grueso que viene 
bolea nfgra, podria ganarse un poco más. siendo la ·misma cosa. 

Senador Presidente: Cualquier comer- · Senador Presidente: Las trozas cuadra
cil1nte que tenga el negocio de comprar ma- das, nunca son perfectamente iguales en un 
du11s, ce;mpleta por fjemplo, unas cien tro· extremo y otro: generalmente el vendedor 
zss y luFgo un extra1Jjero se las compra; quiere que la midan por la parte mAs alta y 
por qué vamos a evitar que entren al pais el comprador, que midan por la parte más 
esos dólares? Por qué se le va a castigar? bflja. De modo, que si Ja Aduana que es la 
Yo caeo que no es esa la mente' de la ley. que tiene que medir la madera, lo hace por 
lJtbtmos buscar una fórmula para solucio- la parte más alta, perjudica al comprador, 
nar este problema, diciend_o que si decidiere por lo que me permito proponer se diga que 
exportar las maderas, pega1á el impuesto 188 medidas serán tomadas por los E>xtremos 
en dólares, devolviéndosela los córdobos, más delgados. 
pero no debemos obligarlo a pegar el doble, El honorable senador Guerrero manifestó 
pues los derechos, de exportacion ya están que sin l&s costoneras qued&ba igual la troza. 
conltmplados en el articulo siguiente. Asf Suficientemente discutido el Art 39, fue 
que me permito propover que la parte per aproblido con· unas pEqutnas reformas en 
tmente .se redecte. de la siguiente manera: los incisos b) y c), a fin de que en ambos 
« ••• tend1 á que pegar el derecho en dó incisos, donde dice: • • , • alto y grueso en 
lares, previa devolución de lo que hubiere pulgadas•, se diga: 1 ••• alto o grueso y 
p1.g11do en córdobas•. ancho en pulgadas•. 

8uficienttmente discuiida la moción del Se leyeron y aprobaron ein reforma aJgu. 
sen&áor presidente y sometida a votación, na, los Artos. 49 y 59, suspendiéndose la 
fue eprc.bida con doce votos a favor y dos discusión de dicho proyecto para continuar· 
abtitencionn que se @umaron a la mayorhl. la en lit próxim11 sesión. 
En consecuencia, el Art. 19, fue aprobado 59 Se leyó y pasó a Comisión de Fomen· 
con la rtfurma dicha. to, el proyecto de ley por el cual se aprueba 

Se leyó y puso a diecui;i6n el Art. 29, la Resolución NY 53·0, de 8deJunio de este 
Stnbdor Ch~mono: Observo que lama a.fto, ,·publicada en •La Gacet11• N9 148, CO· 

deaa dti quintit c&bgorfa va a p11g11r setenta rrespondiente al 8 de Juho de 1948. 
y cinco Ct>ntuos Oe dolar (Ut$ O. 75) Y la Estapdo desinlf·grada la Comisión de Fo· 

· · de st xta c&tt goria un doh1r (U~$ 1,00), mento, por 11ueenc1a de los sen11dores l'erei· 
creo que la de quinta debe pegar més que ra y Delgadillo Cole, el Sl ftor Presidente 
otra. . nombró b los doctores Guerrero y Castillo 
s~nador Presidente: Yo he sido compra· paras que Jos repo1,g&n en esta Comisión. 

dor y vendedor de maderas y sé perft eta· GcJ- Se levantó hs sesión, citando el st tior 
mente bien que las de la cattgoria quinta, Presidente p&ra celtbrar la prtixima a las 
como el gu11y&cán, tiene prl'cios muy altos; din &m. del dli miércoles veiLte del co· 
el gu1:1,ta.lán 110 sé el pncio que tíPne &hora, rriente. ~ 
pe1u no b11j1t de cien dólares tUS$100.00) Pedro A. Bland6n, 
la lLDeh1<111, mientras que laa de lit c1att:go1la Presidente. 
Bt-Xtas, cur&ta treinta y cinco dólares • • • • Salvador CtUtillo, Gilberto Morales c .• 
lUSf 36.00.Ha tonelada. · Srio. Srío. 
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PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexos 

cia conRtante dFl 60 ciclo!!; y Pn fa fn,.rza 
no mPnos de 210 y no mACJ flp 220 voltios, 
también en la freeu~neia de 60 ciclos. 

' 111 
El Contratieta se obliga a inRtalar una 

No 91 unidad Oi1>esel eléctricll, o má~. rt,. no me· 
nos fi,. 50k3 .• a lll tensión de 23oo/24~o vo1-

El Presidente de fa Repdblica, tiaR, 60 ciclos. A_itemás, el Contra.t 1qt11 se 
Acuerda: 1 to 1 

Uoico. -Aorob·u en la forma signiente, compromete a inRtalar un scol? ~m1en a 
d. generafior actualmente en serv1c10 cnn un 

el contrato que ice: motor Diessel que co~tespondA, o rep~rar 
rPacn GBllego!I, mayor de edad, viudo, euetancialñ'lP.(lte el Pqu1po actuRl. SA ent1Pn· 

oficinista v de e11te domicilio, Alcalde Mu ni· de que el Contratista opPr11rA la unidAd o 
cioal de la cit:Jdqd de Rivae, oor una parte, unidades de no menos de 50kw. de que ha· 
dP.bidamente ttutoriz1tdo por Y Pn repreePn· bla la oreeente clátJsula indistintamente de 
tAr.i6n de la Municipalidad de Rivas, Y Mi dfll 0 de noche, ~ juicio d~I Coetrat!sta y lo 
guel AngP1 FourniPr, mayor de edad. casa· mismo con la umdad n umdades existentes. 
do, ingPniero electriciRta y dP.I domicilio rl1> IV 
Mane2ua, en RU CRlidad de G1>rente rfpl F. El Contratista se obliga a dietr.ibuir la 
C. del P. de N., Emore11a de Lnz Y FuPrza red de linea primarias de eonform1dad con 
Eléctrica, quien adelante se llamará el Con· e1 plano anexo N9 t. y a e_?tten~er la. r~d de 
tratiRt&, convienPn en contratllr Is recons- secundaria. asi como pr1mar1a ad1c!onal, 
trucci6n. amo1Aci6n y ooeraoi6n de todos dentro y fuera del perfmetro de la c1uria~ 
toe servicios de fluido• eléctrico que requie· de Rivas, toda VPZ que Ja demllnda de ,flot
re Ja ciudad de Rivas, bajo las siguientes do eléctrico lo justifique y el trabaJo no 
condiciones: ; constituya error técnico. ARi mismo. es en· 

1 tendido que las mejoras a q1Je se refiere es-
Lfl MunicipalidRd concede Y otor2a PX· ta cláusula y Ja anterior IIl).depende para 

presPm""te al Contratista por el término llevarlas a cab~ del cumolimiento en la en
de Vt inti~inco silos, la concesión o privile- trega de las f~bricae que . manufacturan 
gio exclu~ivo para instalar, ooerar Y Pxofo· equipos y materiales necesar1oe. 
tar cada uno y torfne Jos servicios eléctricoR V 
en Ja ciudad de RivAR, para lo cual tPndrá El Contratista cobrará de acuerdo con la~ 
el Contratista derechll y poder suficiente tarifaR siguientes: · 
para h11cer uso de calles, avPnidas Y cami- Tarifa N9 1.-Servicio residencial no con· 
nos en la colocación y trabajo de lfnells dP binado, bajo contador: 
distribución en posterfa que solamente el a)-De 1-8 4 portalámparas, mt· 
Contratiqta podrá usar pllra su propio nimo mensual C$ 8.00 
alumbrado, cnn cada uno 'I todos los anexoe Con derecho a coneumr has. 
que comprende una trasmisión eléctrica pa- ta,Skw. hora 
ra sPrvicin de alumbrado reeidP.ncial, alum· b)-Cada kilovatio excedente 
brado ¡,úblico, en calles, avenida! Y CRmÍ· c) -DPp6sito · · 
noR, servicio de fuerzll. luz incandescente, c)-Más de 4 portalámparas, mt· 
refrigeración y todo 8qlJl!l otro servicio que nimo meDFiual 
requiera fluido eléctrico. Con dPreehfl a consumir Ra&· 

100 
12 00 

9.60 

• " 11 • , ta 12 kw. hora. 
La conces16n o privilegio l'Xclus1vo que d)-Cads kilovatio exce:lente 0.80 

expresa la dáusula I) anterior, Quedará e)-Dep6sito . . 14 40 
exoree<imente sujeto a'pr6rroga por velnti- Tarifa N9 2. · Alumbrado comercial com
cinco St\'IB más, siempre y cuando el 80% binado b11jo contador con derecho al uso de 
de loe clientes conectados o sea el públieo artefactos domésticos de capacidad no ma
consumidor, f'Xpreso estar satisfech_o del yor de 750 watte y/o rflotores con refrigera· 
servicio rendido por el Contratista en .el doras y equipos de bombas para agua en 
curso de los últimos dos afioa de sus opera· bogares: ' • ' · 
ciones, ea decir el público consumidor hará a) _Con derecho a consumir has· 
fe del servicio que recibe en el curso de Jos ta 50 kw. horas. Mfnimun 
últimos dos años del presente co6trato o mensual 80.00 
convenio. Por otra parte, la Municipali~ad b)-Cada kilovatio excedente O 50 
de Rivaa se reserva el derecho de constater, c)-Depóeito • 45.00 
aee1rnrada de un técnico provisto de instru Tttrifa N9 S. -Alambrado no comb!nado,' 
mentos adecuados y debidamente calibra· servicio fijo bsjo limitador pera uso mean
do&, para ejercitar loe miemos derechoe descente, solamente duragte horas entre 6 
al público y de que habla la presente clá~· 
sula, determinando si el Contratista sum1 pm. ·y 6 am. 
nistra volbje en su& lineas secundarias en a)·· Con derecho a una sola lám· · 
cantidad no menor de 105, ni más dP; 110 para de 25 vatios Y fuera del 
voltios a la frecuencia constante de 60 ci· radio central de la ciudad, • 
cloe; y en Ja fuerza no menos de 210. y no menAu!ll 
más de 220 voltios, también en la frecuen~. b)--Dep6s1to 

• 
3.00 

"~ 
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c)-Con derecho a no más de 2 
portalámparas, con bombillaa 
de 26 vatios cada una o sea 
un total de 50 vatios, mensual ,5, 00 

d)-Depósito 7.60 
Tarifa N9 4. -Fuerza motriz aplicable en 

servicios industriales y tínicamente durante 
las horas comprendidas entre las 5 a.m. y 
laa 5 pm.: · 
a)-Por un caballo o fracción co· 

nectado, coo derecho a con· 
sumir 20 kw. hora mlnimun 
mensual · 10.00 

b)-Exceso por cada kilavatio 
hora 0.50 

c).-Depósito 15.00 
Otrae tarifas: Iostituciones de benefü · 

cencia, rebaja especial del cincuenta por 
ciento sobre cualquier clase de servicio que 
prefieran. Se clasifican como instituciones 
de beneficencia: El Hospital de Caridad, 
los Institutos de Varones y de Sef\oritas y 
la Junta Particular de Padres de Familia. 

Estas tarifas serán modificadas en pro
porción a Jas fluctuaciones que sufra el ti· 
po de cambio oficial entre el dólar y el Cór· 
dobas, y siempre que tales fluctuaciones 
sean o excedan del cinco por ciento del tipo 
actual de cambio, acordado por el Banco 
Nacional de Nicaragua. -

VI 
La Municipalidad pegará al Contratista 

por cada kilovatio' hora que el alumbrado 
público consuma en calles, avenidae, par· 
ques, arriates, etc., y todo otro servicio 
comprendido en la denominación 1Alumbra. 
do Pdblicoi, la suma de C$ 0.30 (treinta 
centavos) por cada kilovatio hora, cc>n un 
minimun de 240 [doscientos cuarenta·J lám
paras de cuarenta vatios cada una o sea un 
total mtnimum de C$ 1.036.80 por mee de 
treinta dlas y C$ 1,071.36 por mes de 3 dias. 

Por exceso de más de 240 (doscientos cua 
renta) Ja Municipalidad pegará el precio de 
·veinte centavos de cordoba por ~ada kilova
tio hora. 

VII 
La Municipalidad garantiza la efectividad 

del pago al Contratista con el producto de 
los impuestos especiales que para el pago 
del alumbrado eléctrico exclusivamente es· 
pecifiea el plan de arbitrios; y si esto no 
fuere suficiente, con sus otras rentas que se 
entiende servirán primero y preferentemen· 
te pera pagar los servicios de alumbrado 
público, no pudiendo la Municipalidad des
tinar sus fondos a otros gastos, sin antes 
haber cubierto el pago que le corresponde 
al Contratista. · 
. VIII 

La Municipalidad exime de cargos conce· 
jilee a los empleados de la Empresa a Ja cual 
se compromete a declarar de utilidad públi
ca; airi mismo la exime de todo impuesto lo· 
cal establecido o por establecerse. 

Ambas partes harán las gestionel!I ante el 
Gobierno de la República para obtener a fa· 

vor del Contratista las siguientes exencio· 
nea: a) Libre importación por el término 
del contrato de la maquinaria, materiales y 
titiles que se necesitan. para la instalación y 
mantenimiento de la Empresa de la ciudad 
de Rivas, y exención de todo derecho o im· 
puesto de cualquier clase establecido o por 
establecerse; b) Rebaja del 60% (cin· 
cuenta por ciento) en los precios de las_ ta· 
rifas de vaporee y ferrocsrriles nacionales 
pua la maquinaria, combustibles, lubrican· 
tes y útiles de la Empresa; c) Uso libre 
de Jos maderas, leña, tierra, cal y piedras y 
otros materiales de construcción que se en· 
cuentreo en terrenos municipales y naciona· 
les :y que requiera el servicio de luz y fuer· 
za eléctrica de Rivas. · 

IX 
El Contratista se compromete a enterar 

en Tesorerfa Municipal de la ciudad de Ri· 
vaa, la suma de cien córdobas (C$ 100.00) 
cada vez que se intertumpa el servicio de 
alumbrado público por más de dos horas, 
salvo caso de fuerza mayor debidamente es· 
tablecido por el Contratista. Asi mismo ae 
compromete el Contratista a deducir del pa. 
go que corresponda a cada servicio de limi· 
tador, el equivalente el servicio interrum· 
pido durante la noche por más de dos horae, 
salvo también en el caso de fuerza mayor. 

X 
El Contratista tiene el derecho de elabo· 

rar su reglamento interior para establecer 
las relaciones entre Ja Eropreea y sus 
clientes. 

XI 
El Contratista podrá ceder a traspasar eo 

todo o en parte todo derecho o bfenes que 
adquiera por el presente contrato a cualquier 
CompafUa o particular que ee comprC1meta 
a hacer mayor inversiones qu9 amplten el 
radio de operaciones a más del 25%. (veinti· 
cinco por ciento) con base del capital inver
tido hasta Ja fecha de traspaso, y el compra
dor caso de ser extranjero, renunciará de 
modo expreso a todo reclamo por la vfa di· 
plomátiea. 

XII 
Toda diferencia entre Ja Empresa Contra. 

tieta y la Manicipalidad se resolverá por 
medio de árbitros nombrados uno por cada 
parte, y en caso de discordia se dirimirá 
por un tercero nombrado de comtin acuerdo 
por aQlhas parte11, cuyo fallo será inape· 
la ble. 

En fé de Jo cual, firmamos tres tantos de 
un tenor, además del presente que servirá 
de matriz, en la ciudad de Ri vas, a los diez 
y ocho dias del mes de Marzo de mil nove· 
cientos cuarenta y nueve. - Paco Gallegos, 
Alcalde Municipal.-M. A. Fournier, Con· 
tratista. 

Comunlquese . .....-Caea Presidencial,-Ma· 
nagua, D. N., 19 de Abril de 1949. -RO· 
MAN .. -EI Ministro de la Gobernación, M. 
Salmer6o. 
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SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N9 9702 

Trea tar<!e tres Mayo entrante, -remataráse te 
rreno jurisdicción Catarina, linda: Oriente, José 

Oyenae poaturas cubran prlncip•I de seis mil 
trescientos nueve córdobas siete centavo•, lntereaes. 
coitas. 

Dado Juzgado Civil Distrito. León, veintiocho 
Abril, mil novecientos cuarentinueve.-Ramón Rulz 
R., Srlo. 908 3 l 

Dolorea Oaitán; Poniente, Diego Mui'loz; Norte, NQ 9726 
Pedro Oaitán; Sur, Marra Oaitán. Once maftana veintitrés Mayo próximo venderáse 

Ejecución: Bismark Alvarado-josé Dolore1, Pe pública subasta, en local este despacho, finca •las 
dro, José Oaitán. Pitas• ubicada jurisdicción Sauce, este Departa• 

juzgado Local Civil. Masaya, veioti1él1 Abril, mento, en media caballería tierra medida antigua 
mil novecientos cuarentlnueve.-V. Veláaquez, sitio San Juan de la Cruz de Piedra, lindante: Orlen· 
Srio. 897 3 3 te, sitio Ocotal; Poniente, Palo Hueco y San Lo· 

1 

renzo; Norte, San juan de Salale; Sur, San f'ran· 
, Nv 9706 cisco. Contiene potreros, huertas, etc. 

Diez maftana diez y 81ete Mayo próximo, auba• Véndese ejecución apoderado Banco Nacional 
taráse este juzgado caaa y solar en jalteva esta ciu- contra Miguel Angel Barrante1. 
dad, dentro estos linderos: Oriente, Valentfn Opor-1 Oyense posturas cubran principal, intereaet, 
ta; Poniente, Isabel Conrado; Norte, Esmeralda costa1. 
Morale1¡ Sur, Carmen Morale1, calle enmedio. Dado Jugado Civil Distrito. León, veintinueve 

Avalúo: tres mil córdobas. Abril, mil novecientos cuarentinueve.-Ramón Riliz 
Ejecución: Emilio Sandino Mendoza contra Pas- R.; Srio. 909 3 1 

tora Sandino de Martrnez. 
Oyenae posturas legalea. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, Abril veintiséis, 

mil novecientos cuarenta y nueve.-José Sánchez 
V., Secre~ario. 89~ 3 3 

N9 9708 
Once de la mtñana del trece de Mayo del co· 

rriente ai'lo, subastaráse mejor postor finca urbana 
situada barrio clarreynaga• esta ciudad. Linderos: 
Oriente, Bernabela Oarda; Occidente, Sofonfas Sal
vatierra; Norte, Adolfo Ocampo y Sur, Sofonías 
Salvatierra y Rosa Julia Quijano. · 

"Ejecución de Julio Caballero contrp. lsabrl Mo
reira viuda de Mejía. 

Base de la subasta: un mil noveciento1 córdobas. 
Dado juzgado to. Civil del Distrito. Managua, 

.Abril veintinueve de mil novecientos cuarenta y 
nueve.-H .. Barrios O., Srió. 900 3 2 

N9 91f1J . 
Diez de la mai'lana doce de Mayo próximo en

trante, subastaráse este Juzgado finca urbana barrio 
Larreynaga elta ciudad, con solar de catorce varas 
de frente a la Avenida por cuarentitréa de fondo, 
conteniendo caaa-caftón con corredor, ocho var111 
de largo por sus anchos correspondientea, taquezal, 
madera cuadrada, techo de dnc, lindante: Orien
te y Norte, propiedad de don Sofonfas Salvatierra, 
avenida en medio por el primer rumbo; Occidente, 
la de Augusto Tel!er!a y Sur, la de Fausto Ramón 
Molina Molina. ' 

Base para el remate: tres mil .cien cdrdobas. 
flecuelón: Andrea López de Le6n contra Rosa 

Mofina viuda de Molina. ; 
OyenM poatura1 !egale1. 

. Juzgado 19 de lo Civil del Distrito. Managua, 
veintiocho de Abril de mil noveclento1 cuarenta y 
nueve.-franco. Torres F.-R. Barrios 0., Srfo. 

899 3 2 

N9 9725 
Once mai'lana veinticuatro Mayo prox1mo ven· 

deráse pública subasta, @n local este despacho finca 
cSan Benito• ubicada comarca •Lechecuago1-. esta 
jurisdicción, de 1e1enta manzanas extensión, divi
dida en tr11 lotes, linda el primero: Oriente, Ce
cilio Poveda; Poniente y Sur, Mariano Poveda; Nor· 
te, herederos Jesús Villegas. 'Segundo lote, limita: 
Oriente, to1é Hernández; Poniente, lote auterlor; 
Norte, Andrés Ruiz; Sur, Mariano Pov(da: Terc"r 
lote, linda: Oriente, Dionialo Reyes; Poniente, 
Mariano Poveda; Norte, lote anterior, Suf, jeaús 
Chávez y Dionisio Reyes. .. 

Véndese e¡ecución Banco Nacional de Nlcani~a 
contra fulal a v. de Poveda, francisco Poveda Nar· 
váa y Paatora Poveda Oonzálei. 

N9 9727 
Once mai'lana del once Mayo corriente año sa

bastaráse seis mil doscientos c6rdoba1, ejecución 
Aurora Oonzález contra Apolinar Mendieta Rodrr
guez y María Ouillermina Medina, finca urbana 1i
tuada esta ciudad contenilndo casa mediagua ma· 
dera y 1ervlclo1 trece varas frente, cuarenta fondo, 
lindando así: Norte, Salvador Solórzano; Sur, Ana • 
Jacoba Carrillo;' Oriente, Bruna Sabal101; Oeste, 
Salvadora Solórzano. 

Oiránse postores este despacho. 
juzgado lo. Civil del Distrito. Managua, veinti· 

nueve Abril, mil noveciento• cuarenta y nueve.-R. 
Barrios O., Srio. 915 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
. . N9 9249 

Concepción Mayorga solicita U1ulo supletorio lU1 
solar comarca Lechecuagos, jurisdicción esta eiu· 
dad, mide quince varas ancho por sesenta varas 
largo, iguales mcdi.1as lados opuestos, lindante: 
Oriente, Santiago Hernández; Poniente, encrucl· 4 

jada f!amlno a Rota; Norte, línea férrea León-sauce; 
Sur, eamino a Lourde1. 

Estimado setenticinco córdobas. 
Oyese oposición término Irga!. 
Dado juzgado Segundo Local Civil.- león, lt'M 

Marzo, mil novecientoa cuarenta y nueve.-R. 
Osear Santos, Secretario. 508 3: 3 

•, N9 9jo7 
Ceferino Quiroz Sánchez solicita este Juz¡ado 

título supletorio fincas rústicas situadas jurisdicción 
Santa Teresa, primera, ocho manzanas, !imitada: 
Oriente, Silverio Conrado, hoy el solicitante; Po
niente, Jo1é León MarUnez; Norte, Salvador Bal· 
todano, hoy el solicitante; Sur, Antonio Cortez. Se
gunda, ocho manzanu, limitada: Oriente, camino 
público enmedio, Ignacio Yescas; Poniente, Anto
nio Cortez, hoy Evangelina Matos; Norte, el soli
citante, antes Silverio Conrado; Sur, francisco 
Acevedo. 

Quien tenga derecho, opóugase término legal. 
Juzgado Oiltrito. jlnotepe, nueve Marzo, mil 

novecientos cuarentinueve.-Máxlmo Román · A;, 
Srlo.. 564 3 3 

N9 9200 
José Alvarado solicita Utulo supletorio solar u11o 

bano esta ciudad, quince varas frente, trrinta fondo, 
estos linderos: Oriente, Carlos Tenorio, Berta M• 
da Selva; Poniente y Sur, José Alvarado; Norte 
cal~ Condei¡a. 
~p6ng~n•e término legal. 
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Secretaría Juzgado Local Civil. Rivas, Febrero 
diecisiete, mil novecientos cuarentinueve.-J. T. JI· 
ménez B., Srio. 460 3 3 

N9 9482 

Quien se crea con derecho, opóngase legalmente, 
dentro el término de I· y. 

Dado en el juzgado Local Civil. Alta Gracia, 
veintinueve de Enero de mil novecientos cuarenta 
y nueve.- Fernando Mena, Juez Local Civil.-Oa· 
briel Mejía, Srlo. . 

Es conforme. Alta Gracia, diecinueve febrero 
de mil novecientos cuarenta y nueve. Las ocho de 
la ma!lana. Conste:-Gabriel Mejía, Secretario del 
Juzgado. · 432 3 3 

Lorenzo Porras González solicita título supletorio 
un solar ubicado ésta, mide treintiuna varas por 
su1 rumbos Norte y Sur y diecisiete y media por 
Oriente y Occidente y linda: Oriente, con Carlo1a 
Callgari1 de Vigil; Occidente, Raquel Cerda v. de 
Cuarezma y Congregación Evangélica, calle en 
medio; No~te, Paula Largaeipada de Porras y Sur, N9 9127 
con Car!os Oradis. José Benito Orozco, mayor, casado, hacendado, 

Quien tenga interés en oponerse, hágalo tér- este domicilio, solicita título supletorio de un 11olar 
mino ley. · de tres cuartos de manzana, situado en Chacraseca, 

Juzgado Local Civil. Tipitapa, veinte y cuatro Hta jurisdicción, limitado: Oriente, Lino Ppveda; 
de Marzo de mil novecientos cuarenta y nueve.- Poniente, Salvador Baldizón; Norte, Aparicio Mén· 
Ellseo Núi'lez.-Bernabé Guerrero, Srio. dez y Sur, otro predio del solicitante. 

- 698 3 3 Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
- Dado juzgado Civil de Distrito. L.:ón, veintidós 

· N9 9161 • 1 de febrero de mil novecientos cuarenta y nueve.-
José Teodoro Mena Alvarez solicita trtulo suple· J. R. Saborío E., Srio. . 395 3 3 

torio finca rústica cultivada en chagüite de guineos _ 
y plátanos, capacidad dos manzanas y mediar cer· 
cada por todos sus rumbos con alambre de púas, 
situada punto conocido cEl Paso ReaJ. de esta ju
risdicción, limitada: Norte, terreno Atanacio ,Her· 
nández; Sur, terrenos Gonzalo Viales e Inocente 
Salazar; Oriente, terreno Víctor Manuel Barrios y 
Poniente, terreno Juana 9uz viuda de Trigüeros. 

Con posesión.hace más de diez ai'los, unie11do 
su posesió'n a la de su antecesor. 

La adquirió por legado que le hi~o don José An
tonio Loría. 

Vale ciento cincuenta córdobas. 
Quien se crea con derecho, opóngase legalmente 

"dentro el término de ley. 
· Dado en rl juzgado Local Civil. Alta Gracia, 
siete de Febrero 'de mil novecientos cuarenta y 
nueve.-Fernando Mena, ~uez Local Civil.-Oabriel 
Mejía, Srio. 

Ea conforme. Alta Gracia, diecinueve de Febre
ro.de mil novecie'!,tos charenta y nueve. las ocho 
y media de la mañana. Conste:-Gabriel Mejía, 
Secretarlo del Juzgado. 433 3 3 

•· . N9 9162 
Modesta Trigüeros solicita título supletorio,· un 

lote terreno rústico, sin ningún cultivo, capacidad 
una manzana, situ1do punto conocido •El Paso 
Reah, esta jurisdicción, limitado: Oriente, Pedro 
Barrio1; Poniente, terreno Inocente Salazar; Norte, 
terreno Víctor Manuel Barrios, callejón de por me· 
dio y Sur, terreno Gonzalo Viales. · 

• Que lo adquirió por legado que le hizo don José 
Antonio Lorfa. · 

Vale cien córdobas. 
Quien se crea corrderecho, opóngase término ley. 
Dado en el Juzgado Local Civil. Alta Oracia, 

·siete de febrero de mil novecientos cuarenta y 
.nueve. - Fernando Mena, Juez Local Clvil.-Oa
briel Mejía, Srio. 

Es conforme. Alta Gracia, diecinueve de Febre 
ro de mil novecientos cuarenta y nueve. Las nueve 
.de la ma!lana. Cobste:-Oabriel Mejía; Secretarlo 
del juzgado. 434 3 3 

. . N9 9160 
Victoria Cajlna de Ortiz solicita título supletorio 

. un solar urbano situado esta villa, limitado: Orien
te, Gonzalo Cruz; mide por este rumbo, cuarentldós 
varas; Poniente, calle pública, mide por este lado 
veintidós varas y tres cuartos de vara; Norte, Her· 
cilia Dfaz, mide por este lado, treintidós varas· y 
tres cuartos de vara y Sur, Norberta Hernández, 
mide por este rumbo veinticuatro varas. 

Con posesión hace más de diez ai'los. 
Lo adquirió compra hecha a Félix Dlaz Rodrf¡uez. 
Vale c:ien córdobas. · · · 

· N9 9533 
Angela, Mercedes y Afda Hernández solicitan tf. 

tulo supletorio finca urbana sita Dirfomo, estos 
linderos: Oriente, José Esteban Sandoval; Ponien· 
te, José Juan Fernán<fez; Norte, Zoila fernández; 
Sur, Rosa Alfaro. 

Juzgado Civil Distrito. Managua, veintinueve 
Marzo, mil novecientas cuarentinueve. Diez ma· 
llana,-José Sánchez, Srio. 743 3 3-

N9 9334 
Alejandro Pérez solicita título supletorio finca 

urbana, estos linderos: Oriente, Amelia Martfnez; 
Poniente, calle pública; Norte, jacobo Ruiz; Sur, 
José Oómez. Sita Diriá. 

juzgado Clvil Distrito. Granada. veintinueve 
Marzo, mil novecientos cparentinueve. 'Once ma· 
!lana.-Jo1é Sánchez, Srio.~ 744 3 3 

.N9 9112 . • 
Tranquilina López pide título supletorio rustica 

en Santa Teresa, de dos y media manzanas, limi 
tada: Oriente, camino; Poniente, Carlos Alberto 
Guadamuz; Norte, Antonio Ruiz y Sur, Eustaquio 
Figueroa. 

Opónganse término legal. 
juzgado Distrito Civil. jinotepe, febrero vein· 

tiuno, mil novecientos cuarentinueve.-Máximo 
Román Xvilés, Srio. 381 3 3 

N9 9179 .,,, 
Reyes Espinoza solicita título supletorio rústica, 

jurisdicci6n Tola, siguiente• linderos: Oriente, 
francisco Calderón y nacionales; Poniente, Pablo 
Espinoza y nacionales; Norte, Pablo Espinoza; Sur, 
José Pérez. 1 

Opónganse término legal. . 
Terreno propio. 
Secretaría juzgado Civil Distrito. Rivas, diez Fe· 

brero, mil novecientos cuarentinueve.-Luis Quiroz 
A.,. Srio. 442 3 3 -

N9 9201 
La sei'lora Hercilia Velásquez solicita trtulo su

pldorlo, !inca rúst~ca, ~sta jurisdicción, ~e . siete 
mil 1eisc1entu veinte 'varas cuadradas, ltm1tada: 
Oriente, Emilia Oámez; Poniente, lldefons~ Her·· 
nández; Norte, Emilia Oámez; Sur, Hercilia Ve· 
lásquez •.. _ 

Valor 'no excede de doscientos córdobas. 
Oyensc Oposiciones. 
Juzgado Local. La Concepción, veintiséis de Fe. 

brero de mil novecientos cuarenta y nueve.-Rod·. 
Alvarado.-Guillo. Heruández, Srio. 

461. 3 ,3 
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· · · N9 9285 1 Marca de Fábrica consistente en una cigüefta que 
Segundo Pavón solicita título 1upletorio finca 

1 
tiene colgado del pico un niño envuelto en un pañal 

urbana cantón occidental de cate pueblo, linderos y la palabra: . 
1iguientes: Oriente, Serapio Salazar; Poniente, M. A B E L · 
Paula Pavón; Sur, calle; Norte, con la de Juana 
RuiL De Oriente a Poniente, veinte varas; y de 
Sur a Norte mide treinta varas. 

Estima 1u derecho cien córdoba1. 
Quien créase con derecho, . dedúzcalo término 

legal. -
Secretaría juzgado Local. El Rosario, veintitrés 

de Febrero de mil novecientos cuarenta y nueve.-
B. Mena, Srio. · 541 3 3 

N9 9181 
Fausto Vásquez pide titulo supletorio huerta seis 

manzanas valle Zapatas, lindante: Oriente, me· 
diando camino, Gabriel González; Poniente, me
diando quebrada, monte inculto; Norte, Alfonso 

• González; Sur, Fernando Guido. 
Oyense oposiciones. 
Juzgado Civil de Diatrito. León, veintitrés Fe

brero, mil novecientos cuarentinueve.:... J. R. Sa· 
borío E., Secretario. 450 3 3 

N9 9263 
El seilor Heriberto Ruiz Mercado presentóse este 

juzgado aolicitando titulo supletorio, pequei'la finca 
rústica situada paraje •La Quebrada., cata juriS.. 
dicción, limitada: Oriente, mide ciento treintidós 
varas, finca doctor Cario• Ortiz Moneada; Poniente, 
igual número de varas, predio Silvlo Vásquez He
rrera; Norte, ciento setentinueve varu, lote de Abel 
Ruiz; Sur, ciento setenticuatro varas, de Faustino 
Ruiz Mercado, y en parte, camino en medio, predio 
doctor Carlos Orttz Moneada. 

Que no tiene nombre, número, ni gravamen, ni 
tftulo ln1crlto, ni inscribible. 

Contiene algunos cafetos y chagüite. 
Húbola de froylana Mercado y de juan Manuel 

Ruiz. ' 
La ha poseído por más de diez años continuos y 

estima en ciento cincuenta córdobas. 
Quien tenga derJ!cho inmuebl~ descrito, dedúz-

calo término legal. . · 
Juzgado Local Civil. Masatepe, cuatro Marzo, 

mil novecientos cuarenta y nueve.-Julio Mamón 
Sánchez.-Antonio Quintero O., Srio. 

519 3 2 

MANCAS DE FABRICA' 
N9 9610 

lemet Spakenfabriek, de Laarderweg 127, Hil· 
versum, Holauda, mediante Apoderados Caldera & 
Compañía Limitada, Agentes de Marcas de Fábrica 
y Comercio, de este domicilio, 1ollcita registro esta 
Marca de fábrica 1 Comercio: . 

para proteger y distinguir: •Bicicletas, motoci· 
cletas, Incluyendo partes y accesorios de estos y 
llantas; cochecillos de niftos y partes y accesorio• 
de estoSo, 

l>ytnse oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de fom~nto.' Managua, D. N.. seis 

de Abril de mil novecientos cuarel'íta y nueve.
Fernando MoralCI L., Oficial Mayor. 

S04 3 2 

N9 9262 
Dr. Miguel Angel Barbosa, nicaragüense, este do

micilio, háse pre1entado solicitando rqistro de Ja 

para proteger curas umbilicales. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Ministerio Fomento. Managua, diez de Marzo 

de mil novecientos et1arenta y· nueve.-fernando 
Morales L., Oficial Mayor. 829 3 2 • 

N9 9599 
Carlos FlorCI Lovo, Agente de Marcas de Fábri· 

ca, de este domicilio, apoderado de Instituto Suiz<> 
de Sueroterapia y Vacunación Berna, de Suiza, 10· 
licita registro de las Marc11: 

Lobulina Berna--Sulfarthrol-Ber
na--Aspastina Berna--S. B.--lns
tituto SJizo de Sueroterapia y V a-

cunación Berna 
protegen productos farmacéuticos, medicinales, qur
mlcos y blológico1. 

Quien tenga derecho, opóngase Vrmino legal. 
Ministerio de Fomento, aei1 de Abril de mil no· 

vecientos cuarentinueve.-Raf. Raúl Porras por 
Oficial Mayor. 794 3 2 

N9 9634 
Duncan Robertson Bal111ntyne, ·de este domicilio, 

apoderado de Laboratoires Om Societé Anonyme; 
domiciliada en Ginebra, Suiza, háse presentado so- _-:. 
licitando depósito y regi1tro esta Marca de fábrlci · 
y Comercio: · . 

APOSAMIN 
protege productos químicos, medicinales, farma 
céuticos, biológicos y veterinarios. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, veintidós 

Abril de mil novecientos cuarenta y nueve.-Fer· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

828 3 2 

N9 9609 
Genatosan Limited, de Lbughborouth, Lelces· 

tershire, Inglaterra, mediante Apoderados Caldera 
& Compañía Limitada, Agentes de Marcas de Fá· 
brica y Comercio, de este domicilio, solicita regl•· 
tro esta Marca de Fábrica y Comercio:' 

SANATOGEN 
para proteger y distinguir: cPrepar1ciones farma· 
céuticas r sub1tancias para uso humano y vcterl· 
nario1, vino• medicinales, alimentos para nlftos e 
invAlido1, preparaciones biológicas (farmacéuticaa) 
y productos dietéticos•. 

Oyensc oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de Fomento. Managu1, D. N., seis 

de Abril de mil noveciento• cuarenta y nueve.-fer· 
nando Morale1 L., Oficial Mayor. 

805 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 0569 

Brfgida Murillo, solicita arrendar posesión 
tiene.terreno cArenit~, veinticinco hectá-
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reas, linderos: Norte, propiedad Nicolás Oli
var; Sur, Vicente Mutillo; Oriente, Teodoro 
Olivar; y Poniente, Oregorio Amador. 

Opóngase, tenga derecho. 
Secretaria Municlpa1.-Comalapa, Marzo 

veintiocho mil novecientos cuarentinueve •. -
Cruz Miranda Matus. 77Q 3 3 

. N9 9570 
. Oregorio Amador, solicit~ arrend~r .P.ose

s16n tiene terreno cArenitas> vemtacmco 

Pedro Castellanos y don Ramón Emilio Iza· 
guirre y al Occidente, Rlo Dipilto, mediando 
carretera a las manos. 

Quien pretenda derecho, que se oponga 
en el término y forma legal. 

Alcaldra Municipal.-Dipilto, Marzo vein·· 
te y tres de mH novecientos cuarenta y nue
ve.-testado-pretenda - No vale.-Pedro 
Castellanos L., Alcalde Municipal. 

790 3 3 

hectáreas, linderos: Norte, propiedad Nico· SENTENCIA DE DIVORCIO 
lás Olivar; Sur, Martín Marrn; Oriente, Brí- N

9 
9571 , 

gida Murillo; y Poniente, Amoldo Oúillén. Corte de Apelaciones.· -Sala Clvil.-Ma· 
Quien tenga derecho, opóngase. saya, veintiocho de Marzo de mil novecien-
Secretar(a Municipal.-Comalapa, Marzo tos cuarenta y nueve. Las nueve y veinte • 

veintiocho mil novecientos cuarentinueve.- minutos de la maftana. 
Cruz Miranda Matus. 778 3 3 Por Tanto: De conformidad con las ra-

• zones dichas, disposiciones citadas y los 
. N9 9547 . . Artos. 436, 447, 161, 162 y 166 Pr. y 181 C., 

~teto Urbma Oonzá.lez, sol~cat.a . tft~lo Jos suscritos Magistrados dijeron: 1.-Se 
arriendo lote terreno agricultura 1ur1sd1cc1ón confirma la sentencia cónsultada· en conse· 
Esqulpulas este _Departamento, ~orno. o~ce cuencia declárase disuelto, por la' causal de 
hectár~as extensión ~ue ha pose1do, hmata- ausencia por más de cinco aflos, el vlnculo 
do: Oriente~ José féhx e.alero, joaqufn Va· matrimonial que Oeorge Olis Burch y dona 
negas; Pome.nte, Juan Perez, jua~ Vanegas, Rosibel MarUnez de Burch, contrajeron el 
Marcos Urbma; Norte, Bernardmo P~rez, tinco de febrero de mil novecientos veinti· 
juan Pérez; Sur, justo Herrera, Ramón Perez. nueve en Ja ciudad y Condado de San fran· 

Quien tenga derecho, opóngase este Des· cisco de California Estados Unidos de Nor· 
pacho den!r'? de. quin~e ~fas. . te América. 11.--L~ guarda, crianza y educa-

Dado M1mster10 Distrito Nac1onal.-Ma· ción de la menor Rosibel Martrnez de Burch. 
'!agua, uno de Ab~il mil novecientos cuaren- 111.-EI senor Oeorge Otis .Burch queda 
tmueve.-josé Outiérrez Raudes. · obligado a contribuir con quinientos cuatro 

781 3 3 córdobas y veinticinco centavos mensuales 
a la educación y alimentos de dicha menor: 

N9 9526 . IV.--No hay costas. 
Miguel Rivas, solicita en arriendo una faJa Cópiese, notiffquese, publíquese en cla Oa· 

de terreno rural, situado como una milla al ceta>, líbrese la Ejecutoria de ley y con el tes· 
Sur de esta población; dicha faja de terreno timonio concertado de esta resolución vuel· 
es ejidal, la cual mide ciento ochenta varas van los autos al juzgado de su procedencia. 
de Norte a Sur; dos vara~, por el N~rte Y pam los fines de ley. Entre lineas-cinco 
veinte varas, por e! Sur, 1.mdando: .oriente, anos-Vale-Manuel Escobar h.-R. Tapia) 
camino de en medio predio .de don ~arios. Moncada.-Arnaldo Pasquier.-A. Bermú· 
Arana y Antonio Rivas; Poniente, predio de dez A. Srlo. 764 ¡ 
Luis Emilio Berríos; Norte, camino real del ' 
Cacao y Sur, predio de Antonio Rivas. . __ D_E_C_L_A_R_A_T_O_R_l_A_D_E_H_E_R_E_D_E_R_O_S 

Quien pretenda derecho, opóngase térm1· 
no legal. · · N9 2711 

Dado Akaldfa Municipal.-La Paz Centro, Sara Marra Meza viuda de Alemán, como 
veintitrés de·Marzo de mil novecientos cua· madre hijos legUimos menores, Petrona de 
renta y nueve.-Adán Jarquln, Alcalde Mu· los Angeles, Pedro Miguel, Benito filemón 
nicipal.-julio Saavedra h., Srio. y juan Oualberto Alemán, solicita estos me· 

737 3 3 nores sean declarados herederos su padre 
de ellos Juan Alemán. Seftala como bien 

N9 9582 mitad predio rústico jurisdicción San Carlos, 
Abraham Blanco, mayor de edad, casado, lindando: Norte, Oran lago; Sur, predio 

agricultor y de este domicilio, solicita se le Francisco Guerra; Oriente, r(o Ouacalit~ 
conceda un solar para edificar casa de habi· Poniente, predio Reimundo Najlis. 
taclón en el radio de esta población, el cual Con~édese término ocho dlas para opo· 
está vacan~; sita en el lado Norte de esté nerse. . 
pueblo sobre de la calle Madrigal, con los juzgado Civil del Distrito por la Ley. 
siguientes linderos: Norte, carretera que va Granada, veintinueve Abril, mil novecientos 
de este pueblo a las manos; Sur, solar y casa cuarenta y nueve. - C. Albert. jarqurn, Srio. 
de don Vic;ente Pa¡uaga; Oriente, solares de 902 l 
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